
 

 

READJUDICA LICITACIÓN PRIVADA, “ASESORÍA 

PROFESIONAL ING. ELÉCTRICO PARA DIVERSAS 

OBRAS, REGIÓN DE LOS RÍOS”. 

 

 

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 0537 
 

                                                         VALDIVIA, 05 de mayo de 2023 

 

I.- VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

a) Lo dispuesto en la Ley Nº 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de 

suministro y prestación de servicios y el Decreto Supremo Nº 250 de 2004, del 

Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley Nº 19.886 y sus modificaciones. 

b) El Decreto Supremo Nº 135 de 1978, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que 

aprueba el reglamento del Registro Nacional de Contratistas del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, y sus modificaciones. 

c) La Resolución Nº 7 de 2019 y N° 16 de 2020, de la Contraloría General de la 

República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón y sus 

modificaciones. 

d) La Ley Nº 21.516, de Presupuestos del Sector Público año 2023. 

e) La Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante Decreto con Fuerza 

de Ley Nº 1/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

f) La Ley N° 19.880 de 2003, que establece bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del 

estado, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

g) La Ley Nº 16.391 de 1965, que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

h) El Decreto Supremo Nº 355 de 1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que 

aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización. 

i) El Decreto Ley Nº 1.263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera 

del Estado y sus modificaciones. 

j) Las facultades que me confiere el Decreto Siaper TRA N°272/82/2022, del 09 de 

noviembre de 2022, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que me 

nombra Director del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Los 

Ríos, y Registrado con la misma fecha por la Contraloría General de la 

República. 

 

II.- CONSIDERANDO: 

1. La Resolución Exenta N° 194 de fecha 17 de febrero del 2023, del Servicio de 

Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, que AUTORIZA LLAMADO PARA LA 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/2023, “ASESORÍA PROFESIONAL ING. ELÉCTRICO PARA 

DIVERSAS OBRAS, REGIÓN DE LOS RÍOS”. 

2. Resolución Exenta N° 370 del 27 de marzo del 2023, que SANCIONA INFORME 

DE COMISIÓN EVALUADORA, ADJUDICA LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/2023: ID 



 

 

5751-9-CO23, DESIGNA CONTRAPARTE TÉCNICA Y AMPLÍA PLAZO 

ADJUDICACIÓN. 

3. El informe técnico N° 54/2023 del Encargado del Sudepartamento Técnico de 

Ciudad del Servicio de Vivienda t Urbanización Región de Los Ríos, en el cual 

solicita readjudicación de Licitación Privada N° 1/2023 “ASESORÍA PROFESIONAL 

ING. ELÉCTRICO PARA DIVERSAS OBRAS, REGIÓN DE LOS RÍOS”, debido a que el 

proveedor adjudicado, no se encuentra inscrito en el RENAC y a la fecha no 

ha realizado dicha gestión, siendo necesarios los servicios para el avance de 

los proyectos, se transcribe a continuación: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. El informe del evaluador, de fecha 03 de marzo de 2023, de la licitación 

privada, “ASESORÍA PROFESIONAL ING. ELÉCTRICO PARA DIVERSAS OBRAS, 

REGIÓN DE LOS RÍOS”, en el cual transcribe a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5. La necesidad de re adjudicar al segundo Oferente en orden de Prelación de 

acuerdo a Informe de Evaluación antes citado en el numeral 4 de la presente 

Resolución. 

6. El proveedor para re adjudicar ERME HOMERO FLORES JIMENEZ, Rut 7.829.206-7, 

se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Contratistas de la Secretaria 

Regional Ministerial de Vivienda, de acuerdo a lo solicitado en el punto N° 2 de 



 

 

la Resolución Exenta N° 194/2023 Serviu Los Ríos, presenta R.E. N° 853 de fecha 

18 de julio de 2018 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo de la Región de La 

Araucanía, con una vigencia de 6 años.- 

7. Que, por medio de la suscripción de la presente resolución, el Director de la 

Servicio, otorga su aprobación a lo propuesto por la contraparte del contrato, 

según informe transcrito en considerando 3° precedente. 

8. Que, de acuerdo con los términos de referencia de la licitación privada, en su 

numeral 15.1.7., ante la falta de entrega de la documentación requerida para 

la suscripción del contrato, el Servicio se encuentra facultado para proceder a 

dejar sin efecto la adjudicación inicial y readjudicar al siguiente oferente. En la 

presente resolución se ha dejado establecido que, a la fecha el oferente 

adjudicado no ha hecho entrega del certificado de inscripción vigente en el 

registro de consultores, y además que a la fecha no hay validador de que se 

hayan siquiera iniciado las gestiones para su obtención. Que, además, los 

intereses del Servicio, para el debido avance de las obras que se encuentran 

en ejecución, hacen indispensable contar con los servicios profesionales de un 

ingeniero eléctrico, a la brevedad posible.  

  Con todo lo anterior dicto la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN: 

1.  DEJA SIN EFECTO la adjudicación realizada por medio de la Resolución Exenta 

N° 370 del 27 de marzo del 2023, Serviu Los Ríos, a la empresa Energy Engineers SPA, 

Rut. 77.122.802-K. 

 

2.  ACÉPTESE la oferta presentada por ERME HOMERO FLORES JIMENEZ, Rut 

7.829.206-7, para “ASESORÍA PROFESIONAL ING. ELÉCTRICO PARA DIVERSAS OBRAS, 

REGIÓN DE LOS RÍOS”, según se detalla: 

OFERENTE VALOR MENSUAL POR 

PROYECTO (IMPUESTO 

INCLUIDO) 

DURACIÓN CONTRATO 

ERME HOMERO FLORES 

JIMENEZ 

$480.000.- 12 MESES 

 

3. READJUDICASE a ERME HOMERO FLORES JIMENEZ, Rut 7.829.206-7, la licitación 

privada ID 5751-9-CO23, para la “ASESORÍA PROFESIONAL ING. ELÉCTRICO PARA 

DIVERSAS OBRAS, REGIÓN DE LOS RÍOS”. 

La presente contratación se regirá por la Ley N° 19.886 de Compras Públicas y su 

Reglamento, Decreto N° 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, por las presentes 

bases, con todos los antecedentes que se incluyan en ella y las eventuales respuestas 

y/o modificaciones posteriores, ambos del Ministerio de Hacienda, bases de licitación 

aprobadas mediante Resolución Exenta N° 194 de fecha 17/02/2023 del Servicio de 

Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, por un monto total mensual de $ 480.000. 

(cuatrocientos ochenta mil pesos) impuestos incluidos, para cada uno de los 

siguientes proyectos: 

NOMBRE BIP 

Mejoramiento Avda. San Luis, Valdivia. 

 
30117232-0 

Mejoramiento Avda. Balmaceda, entre calles Chorrillos y Fray 

Benito Delgado, Río Bueno. 
30086459-0 

Construcción 2do. Puente de acceso Valdivia Centro, Isla Teja. 

 
30100931-0 

Conservación Calle Pérez Rosales, Valdivia. 

 
40013296-0 



 

 

Mejoramiento Calle Las Zinnias - Valdivia 30117378 -0 

Se emitirá una orden de compra mensual, dependiendo de la cantidad de 

proyectos en los cuales se vayan a prestar servicios profesionales. 

En caso de existir requerimientos extras específicos en materia de ingeniería eléctrica, 

se solicitará presupuesto al ingeniero eléctrico contratado, siempre y cuando exista 

disponibilidad presupuestaria y aprobación de dicho gasto por parte de la 

contraparte técnica. Se emitirá la orden de compra correspondiente, con la 

imputación al respectivo proyecto, en el portal www.mercadopublico.cl. 

La duración del contrato será hasta el cumplimiento de los 12 meses. Sin perjuicio 

de lo anterior, el Encargado del subdepartamento técnico de ciudad podrá solicitar 

el término anticipado al contrato de acuerdo con las causales indicadas en el 

numeral 17 TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO o bien la renovación del contrato 

según disponibilidad presupuestaria.  

 

El contrato comenzará a regir a contar del día hábil siguiente de la fecha de 

readjudicación en caso de estar inscrito en el RENAC y hábil en el registro de Chile 

Proveedores, de lo contrario, será a contar del día hábil siguiente de encontrarse 

realizadas ambos registros. 

 

 Se contempla posibilidad de renovar el presente contrato una vez que expire 

el plazo original de vigencia, en caso que alguno de los proyectos se mantenga 

vigente, sean necesarios los servicios profesionales, calidad de los servicios realizados 

y exista financiamiento para ello. Al momento de determinar la renovación se 

determinará plazo y montos disponibles. 

 El oferente readjudicado tendrá un plazo máximo de 5 días hábiles contados 

desde que SERVIU Región de Los Ríos le comunique el hecho de encontrarse 

redactado y listo para firma el contrato de prestación de servicios correspondiente, 

para suscribirlo. 

4.  DÉJASE establecido que el oferente adjudicado ERME HOMERO FLORES 

JIMENEZ, Rut 7.829.206-7, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Consultores 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de acuerdo a lo indicado en la Res. Exenta 

N° 853 de fecha 18 de julio de 2018 de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda 

y Urbanismo, de La Araucanía, con una vigencia de 6 años y que no se encuentra 

hábil en el registro de Chile Proveedores, por lo que el contrato comenzará a regir a 

contar del día hábil siguiente a concretarse dicha gestión. 

 

5. ESTABLÉCESE que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 

Resolución se imputará con cargo a los recursos asignados a los siguientes proyectos 

de inversión Subtitulo 31, Ítem 02, Asignación 002 “Consultorías” del presupuesto 2023, 

conforme al siguiente cuadro: 

 
NOMBRE BIP 

MEJORAMIENTO AVDA. SAN LUIS-VALDIVIA 30117232-0 

CONSERVACIÓN CALLE PÉREZ ROSALES-VALDIVIA 40013296-0 

MEJORAMIENTO AV. BALMACEDA, ENTRE CALLES 

CHORRILLOS Y FRAY BENITO DELGADO-RÍO BUENO 

30086459-0 

MEJORAMIENTO CALLE LAS ZINNIAS-VALDIVIA 30117378-0 

DISEÑO ELÉCTRICO PUENTE COCHRANE Y CASAS 

LOPETEGUI MENA – DA BOVE  

30100931-0 

 

 

Los gastos que se generen durante los siguientes periodos presupuestarios estarán 

supeditados a disponibilidad presupuestaria y cumpliendo los requisitos para los 

respectivos egresos. 

 

http://www.mercadopublico.cl/


 

 

6. DESIGNASE como contraparte técnica del servicio profesional, a cada ITO de las 

obras en las cuales preste asesorías, nombrados mediante sus respectivas órdenes 

de servicio. 

 

NOMBRE BIP ITO SUBROGANTE 

MEJORAMIENTO AVDA. 

SAN LUIS-VALDIVIA 

 

30117232-0 PAOLA 

TRIVIÑO 

FIGUEROA 

FELIPE SAPHIER 

SEPÚLVEDA 

CONSERVACIÓN CALLE 

PÉREZ ROSALES-

VALDIVIA 

 

40013296-0 VIRGINIA 

CASANOVA 

AGUILAR 

PAOLA TRIVIÑO 

FIGUEROA 

MEJORAMIENTO AV. 

BALMACEDA, ENTRE 

CALLES CHORRILLOS Y 

FRAY BENITO DELGADO-

RÍO BUENO 

30086459-0 CRISTIAN 

ÁVILA 

ACOSTA 

VIRGINIA 

CASANOVA 

AGUILAR 

MEJORAMIENTO CALLE 

LAS ZINNIAS-VALDIVIA 

30117378-0 SUSANA LUNA 

DONOSO 

PAOLA TRIVIÑO 

FIGUEROA 

DISEÑO ELÉCTRICO 

PUENTE COCHRANE Y 

CASAS LOPETEGUI 

MENA – DA BOVE  

30100931-0 

 

ROBINSON 

CARTES 

VILLANUEVA 

PABLO MORONI 

RODRIGUEZ 

 
 

7. ESTABLÉCESE que la Resolución Exenta N° 370 del 27 de marzo del 2023 de este 

Servicio, se mantiene íntegramente vigente en todas sus partes no modificadas 

por la presente resolución. 

8. De acuerdo a lo establecido en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley Nº 19.886, todas 

las acciones inherentes a esta Licitación, deberán publicarse en el Sistema de 

Información de Compras y Contratación Pública www.mercadopublico.cl, en los 

términos dispuestos en los citados artículos. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y PUBLÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS 

www.mercadopublico.cl. 

 

 

 

 

 

 

 

 

RODRIGO SEPÚLVEDA ESPINOZA 

DIRECTOR  

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE LOS RÍOS 

 

 

RSE / RVP / JHZ / GMH / mjmo 

TRANSCRIBIR A: 

1. Depto. Técnico SERVIU Región de Los Ríos. 

2. Sección Licitaciones y Costos SERVIU Región de Los Ríos. 

3. Sección Partes SERVIU Región de Los Ríos. 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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